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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA D E L CONSEJO DE M IN ISTRO S.

La Reina nuestra Señora (Q . D. G .) y su augusta 
Real familia.-continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

En lugar del teniente general D. Francisco Puig Samper, 
que se halla gravemente enfermo, ha sido nombrado para re
vistar las tropas de infantería y  caballería existentes en las ca
pitanías generales de Andalucía y Granada el mariscal de cam
po D. Francisco Oeuña.

En reempla70 del matiscal de campo D. Manuel Fernandez', 
que debía revistar las de Castilla la Vieja y Galicia' , y  se ha
lla igualmente entermo, se nombra al de la óusni.i clase Don 
Antonio Gallego y Valcurcel.

Y  en vez del teniente general D. Fiancisco Serrano, que 
debia desempeñar igual cometido en las provincias Vascongadas 
y Navarra , al mariscal de campo D. Anselmo Blaser.

CO N TIN U A LA C A R T A  ENCÍCLICA DE N. S. P. PIO IX .

Jam vero probe noscilis, Venerabiles Fra- 
tres, alia crrorum mpnstra et fraudes , quibus 
hujus saeculi fílii catholicam religionem, et d i-  
vinam Ecclesiae auctoritatem, ejusque leges aeer- 
riine oppugnare, ct tum sacrae, tum civilis po- 

; testatis jura conculcare conantur. Huc spectant 
nefariae molitiones contra hanc Romanan! Bea- 
tissimi Petri Cathedram , in qua Christus po- 
suit inexpvigiiabile Ecclesiae suae fundamentum. 
Une clandeslinae illae sectae e tenebris ad rei 
tilín sacrae, tum publicae exitium et vastitntem 
ernersae, atque á Romanis Pontilicibus Decesso- 
iibus Nostris iterato anathemate damnalae suis 
Apostolicis Litteris ( i ) ,  quas Nos Apostolicae 
Nostrae potestatis plenitudine coníirmamus , et 

' diUgeiitissime servari mandamus. Hoc volunt 
vaíerrimae Biblicae societates , quae veterem 

, haeretieoruni artem renovantes , divinarum 
Se ripiaran! ni libros contra sanctissimas Eccle
siae regulas vulgaribus quibüsque linguis trans
íalos , ac perversis saepe explicationibus inter- 
pretatos, máximo exemplarium numero, ingeu- 
tiqne expensa ómnibus cujusque generis hom i- 
nibus etiam rudioribus gratuito im perliri, ob - 
trudere non cessant, ut divina tradilione, Pa- 
trum doctrina , et eatholicae Ecclesiae auctori- 

. late rejecta, omnes eloquia Domini privato süo 
judicio iulerpreteutur, eoruutque sensum per- 
veílant, atque ita in máximos elabantur erro
res. Quas societates suorum Decessorum exem - 
pla acmulans recol. inem. Gregorius X V I ,  in 
cujus locurn merilis licet imparibus suffccti su- 
nius,suis Apostolicis Litteris reprobabit ( 2 ) ,  et 
Nos pariter damnatas esse voluinus. Huc spec- 
tat horrendum , ac vel ipsi uaturali rationis tu
mi ni máxime repugnaos de cujuslibet religionis 
lndifferentia systema, quo isti veteratores, om— 
ni virtutis et v it ii, veritatis et erroris, hones- 
tatis et lurpiliidinis sublato discrimine, hom i- 
nes in cujusvis religionis cultu aeternam salu- 
tem assequi posse comminiscuntur , perinde ac 
si ulla u ir. qua ni esse posset participa tío justi- 
tiae cum iniquilate, aut societas luci ad tene-

(1 )  Clemens XII. Const. In eminenti, B e- 
ned. X IV . Constit. Próvidas, Pius VII. Eccle-  

siam a Jesu Christo¡ Leo XII. Const. Quo g ra -  
viora.

(2 ) Gregor. X V I. In Litteris Encyclieis ad 
omnes Episcopos , quarum initium Inter prae-  
cipuas machinationes*

Por otra parte conocéis'm uy b ien , venera
bles hermanos, los demas monstruosos errores 
y fraudes con que los hijos de este siglo inten
tan combatir con lá mayor tenacidad la religión 
católica y  la autoridad divina y leyes de fa 
Iglesia y conculcar' los derechos de toda potes
tad asi sagrada corno civil. A  esto se dirigen 
esos nefandos proyectos contra esta romana cá
tedra de San Pedro, en la que Jesucristo puso 
el fundamento inexpugnable de su Iglesia; á es
to esas sectas clandestinas salidas de las tinie
blas, para ruina y destrucción de la religión y 
de la sociedad y anatematizadas repetidamente 
por los romanos Pontífices nuestros predecesores 
en sus letras apostólicas (1 )  que Nos con la ple
nitud de nuestra potestad apostólica, confirma- 
mos y mandamos se cumplan con la mayor es
crupulosidad. Esto intentan esas taimadas socie
dades bíblicas que renovando el viejo ardid de 
los hereges y faltando á las santísimas reglas de 
la Iglesia, traducen á todas las lenguas vulga
res los libros de las divinas escrituras, comen
tándolos frecuentemente con perversas explica
ciones y haciendo crecidísima tirada de ejem
plares y gastando gruesas sumas los reparten de 
valde y sin cesar y hasta los hacen tomar por 
fuerza á toda clase de personas, aun á los mas 
rudos e ignorantes, y todo á lin de que desecha
da la tradición diviua y la doctrina de los Pa
pas y la autoridad de la Iglesia católica cada 
cual interprete á su antojo los divinos eloquios y 
pervierta su sentido y caiga asi en los mayo
res errores; sociedades que ya Gregorio X V Id e  
laudable memoria á quien aunque sin iguales 
méritos hemos sucedido, emulando el ejemplo de 
sus predecesores, condenó en sus letras apostó
licas (2 ) ,  sociedades en bu que Nos también que
remos se tengan por condenadas. A  esto se di
rige ese horrendo sistema de indiferentismo en 
materia de religión que repugna aun á la mis
ma luz natural de la razón , pero con el cual 
esos hombres taimados, haciendo igual la vir
tud con el v ic io , la verdad con el error, la ho-

( ! )  Clemens. 43 const. In eminenti Be- 
ned. 14 const. Próvidas Pius VII. Eeclcsiam á 
Jesucristo. Leo 12 const. Quo graviosa.

( 2 )  Gregoiio X V I. In litteris Enciclieis ad 
omnes episcopos quarum initium. Inter prac— 
cipuas macbinationes.

bras , et convcntio Christi ad Belial. Iluc spec- 
íat foedissima contia sacrum cleiicorum caeli- 
batum conspirado , quae a nounullis etiam, proh 
dolor! ecclesiasticis viris fovetur , qni propriae 
dignitatis mise re ob lit i, se volnptatum blandi- 
tiis et illecebris vinci el deliniri patiuutiir; huc 
perversa in philosophicis praesertim dLciplinis 
docendi ratio, quae improvidani juventutem mi- 
seraiidum iii modum decipit, corrumpit, eique 
fel draconis in cálice Babylonis propinat; huc 
infanda , ac vel ipsi naturali juri máxime ad
versa de Communismo, uti vocaut, doctrina, 
qua semel admissa , omnium jura , res, pvcprie- 
tates, ac vel ipsa humana societas funditus ever- 
terentur; huc tenebrícosissimae eorum insidiae, 
qui in vestitu ovium , cum intus siut lupi rapa
ces , inentita ac fraudulenta purioris pietalis, et 
severioris .virtutis, ac discipliuae specie humi- 
li’lér irrepiint, blande capiui.it, molliter ligant 
latentér occidunt^ hominesque ab omni religio- 
ñis cult'u absterfent et dominicas oves inactant 
atque discerpunt. Huc denique, ut celera, quae 
Vobis apprime nota ac perspecta sunt, omitta- 
mus, leterrima tot undique volantium, et pec- 
care docentiuin volnminum ac libellorum con
tagio, qui apte compositi, ad fallaciae et arti- 
ficii pleni, imnvanibusque sumptibus per omnia 
loca in christianae plebis interitum dissipati, 
pestíferas doctrinas ubique disseminant, ineau- 
torum potissimnm mentes animosque depravan!, 
et rnaxima religioni inferunt detrimeuta. Ex 
hac undique serpentium errorum colluvie, atque 
effrenata cogitandi, loquendi , scribendique li- 
ceptia mores in deterius prolapsi, sanctissima 
Christi spreta religio , diviui cultus impróbala 
majestas, hujus Apostolicae Sedis divexáta po- 
testas, Ecclesiae oppugnaU atque in turpem 
servitutem redacta auctoritas, Episcoporum jura 
concúlcala , matrimonii sanctitas violata , cujus- 
que ¡potestatis régimen labefactatum , ac tot 
alia tum christianae , tum civilis reipublicae 
damua quae commnnibus lacrimis una Vobis- 
cum ílere cogim ur, Venerabiles Fralres.

neslidad cor» la torpeza , pretenden que en euál- 
quier religión que sigan los hombres pueden ad
quirir su salvación eterna, como si pudiera ha
ber jamas participación ó mancomunidad ouhe 
la jiirdicia y la iniquidad ó asociarse !a luz coa 
las tinieblas ó convenirle Cristo con Béliai.: A 
esto se dirige esa torpísima conspiración Contra 
el sagrado celibato de lo* clérigos, (pie ¡ ay ' -es 
fomentada por algunos eclesiásticos que {oh do
lor! olvidados miserablemente de su propia d ig 
nidad se dejan, seducir y vencer por los. hala
gos y atractivos de los placeres; á esto esu-per
versa enseñanza (pie se da especialmente en ma
terias filosóficas, con laque de un modo tan la
mentable se engaña y corrompe á la inexperta 
juventud , propinándola la hiel del dragón en el 
cáliz de Babilonia ; á esto esa nefanda doctrina 
que llaman del comunb.mo , sobremanera opues
ta al derecho natural, y que una vez. admitida 
quedaban por .tierra todos los derechos, las p io - 
piedades todas , la misma sociedad humana .y/i 
esto esas tenebrosas asechanzas de los qm*..vestí- 
dos con piel de oveja , siendo rapaces lobos, se 
introducen, bajo fa mentida y fraudulenta capa 
de una piedad mas pura , de una virtud y con
ducta mas austera , y se insinúan blandamente 
y atraen con dulzura , y con suavidad encade
nan y ocultamente matan, y  con terror aparta“u 
de todo culto religioso á los hombres y  dan 
muerte y descuartizan las ovejas del Señor ; á 
esto en fin, por no hablar de otras mil cosas qde 
os son bien conocidas, esa peste de volúmenes y 
folletos que por do quiera circulan , y en los 
(pie se enseña á pecar, y que lindamente Com
puestos y llenos de artificio y falacia, esparci
dos no sin grandes dispendios por todas partes 
para ruina del pueblo cristiano , diseminan por 
do quiera doctrinas pestíferas, depravan cd áni
mo de los incautos especialmente y causan n fa 
religión extraordinario daño. De ese aluvión de 
errores que por do quiera circulan , y de esa 
desenfrenada licencia de pensar, hablar y escri
bir provienen la degeneración de las costumbres, 
el desprecio de la santísima religión de Cristo, 
la impugnación ele la Magestad en el culto-di
vino, los atentados contra la potestad de esta 
silla apostólica; el combate contra la Iglesia , y 
la torpe servidumbre á que es reducida’ su au
toridad , la conculcación de los derechos episco
pales, la violación de la santidad del matrimo
nio, el debilitamiento y trastorno de toda clase 
de gobierno, y  tantos otros daños, asi a la reli
gión como á la sociedad, que asi Como á voso-, 
tíos, venerables hermanos , nos hacen derramar 
lágrimas abundantes.

(Se continuará,)-

DIRECCION GENERAL DE FABRICAS
DE EFECTOS ESTANCADOS.

C ondiciones ba jo  las cuales se con tra tará  p or  tres años p or  
la d irección  general de fábricas  de efectos estancados 
el serv ic io  de trasportes m arítim os del n ú m ero  de fa 
negas de sal de 112 libras cada u n a , qu e  se ca lcu la n  n e 
cesarias en  un a ñ o  para los con su m os  de los alfolíes que 
se surten de la fábrica  d e  T orrev ie ja  , y  cu y o  p orm en or 
se dem uestra en  el estado q u e  se estam pa á con tin u a 
ción  :

U  El contratista estará obligado á trasportar cada año el 
numero de fanegas de sal de 112 libras cada una que se le pres
criba por lá dirección general de fábricas de efectos estancados y 
cuyo número no bajará nunca del total que se designa en el si
guiente estado para cada alfolí.
. Este contrato empezará á tener efecto en 1? de M ayo de 

, y concluirá el 30 de Abril de 1850.

3? El número de fanegas que se calcula necesario para los 
consumos de un año habrá de quedar precisamente entregado 
dentro de este período, y el contratista tendrá obligación de 
proporcionar los buques necesarios para trasportar el número de 
fanegas que para cada mes designará la dirección con 50 dias 
dé anticipación, advirtiendo que los pedidos serán á cuenta del 
total consignado á los respectivos alfolíes con arreglo á las ne
cesidades de estos , y que aquellos se harán con la graduación 
debida, á fin de evitar las remesas en los meses del año mas 
peligrosos para la navegación.

El contratista podrá hacer mayores remesas que las que la 
dirección designe para cada mes, siempre que para ello se ten
gan en cuenta las existencias y cabida de los almacenes de los 
alfolíes, á fin de (pie aquellos'no sean sobrecargados con canti
dades de sal que no puedan contener.

4? Si por aumento de consumos, ó cualquier otra circuns
tancia imprevista, hubiese de trasportarse mayor número de fa
negas á algún alfolí, el contratista tendrá obligación de presen
tar buques á la carga, lo mas tarde á los 30 dias de la fecha 
con que la dirección le comunique el aviso, asi como también

de trasportar el número de fanegas que se necesite en algún al
folí de nueva creación , ú otro que no sea de los que se mencio
nan en la releí ida demostración.

5  ̂ Si trascorrido el plazo de que trata la condición ante
rior, el contratista no hubiese presentado ,á la carga los buques 
necesarios para el trasporte del correspondiente número do fane
gas, el administrador gefe de las fábricas de Tortevieja dis
pondrá la remesa de las que falten , fletando buques á los pre
cios que le sea posible encontrar por cuenta del contratista, que 
será ‘responsable de la diferencia ó mayor coste de las. condue-r 
ciones, asi como de los perjuicios que ocasione su morosidad* 
sin necesidad de otro documento de justificación para sirabono 
á la Hacienda que las certilicuclones expedidas por el gefe -dé 
las fábricas y los administradores de provincia.

6? Los buques que presentará el contratista en Torrevieja, 
recibirán bajo cubierta, de cueula de la Hacienda ,• su. entefo 
cargamento de sal, pesada en los términos qué se acostumbra en* 
a q u e l l a s  fábricas, siendo de cargo de la misma ttaeiendalos 
gasto' de embarque, conducción y trasbordo.

7‘.1 Luego que el capitán del buque reciba el completo car-



*0 con arrrgtosd Uurmm M Jh iíle rü * y  fanm®£&s 1«  áwe* menina i  .; 
w reábet, se bará a .b trela p ra  ír  *-a áeretdírcwa ai, pw rt*1 de sm I-
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fímm,} liMtiia el eapitojoi f if i entrega «de Jb sal aJl admiatótrnáfeir aM
ailíüilí ifii "¿iiclü paisUa f ssemáe de e«tf*»la ale ib ftacieuduiii los gas
to* «Ir ilescaiga : y  (xhmLmxÍi» .basta toa aknswenes estn.iiie£áaáitó en , 
el m á& w b*

S? E sta  entrega se  liaxá por el «ay#i»» - en áíiiclifis 
pp^iiiiidftísS o® cite  lia mí del iiiítisi'WiiC im©á® qu® se  dbjJM) cti b  £»e-
Jorica f e» di 0^0 de que ib cabtófe de I®» peso» Jtô  ar-
W$»sa¿m5£ para rito si b  imita essUaipaMto ira la

1.0? Dtespmes que el captan b»ya elit‘c!i.i:i¿íid« L  ¡ eoliégsi eam~ 
¡pífela de\ rargaiiaeMl©, se kaira hi íkjiadLris©» cflm spnoriitiiLe p&- I
¡i"® sa'l,i;s£c«r ’ tos líeles al cirafratisisi 4 ¡mmmsk á quien es&e tí*- I
;is«»»iif d  e& d t# » á imam ú é  pnera® qa» resulte -en b  aubfeta I
-por onda iaurss! d# sal ^ tc  « d «a e w  eJ fes» "d® 412 lib ias 1
.rasítrliliatas^ uo liarló, díase a.íbm»® algmira «tí par iBernwB »aá |.w  j
5 por i 01 de tapo: ...di s t hará, U  mitod «2 m iwdLa c u rr i» *  I 
fe dte « r*  sa fk tU  j. y  *1 tn«t® en  r a lc k r i l i a ;  w Á  «o  .hwtówr &wi- ! 
tinos íltóppiiiiiiiblea en d  p iiit#  ée dcscargia, se bata e! ¡paga'en la 
r a | ¿ l J  t lr  b  pw rítscia,

11*  E n  d  cu »  de que tos tapütanes ite fes Hinques ¿rearen 
de «eisl;.rF̂ ar la. jad ciHTriqwiiáififitr a 2a «eairíiídijid '.ijJie estprese la ¡ 
g!Hby estará «b i^ d n  di cwitrati^tii á *als»iswspr tas ia'hlas 'ijne | 
jw iiltte»  a l pmcM de esteoo* esilaubilLecld» p«r b  Iilaeie«jii.ai. ¡ » -  I 
Uiea,,, j

112 L a  Hacim da n© W id  .&!bwwi aiilgiiiiia* pnr bs ia t'kasi pir»- 
« ifc iiiito  d e  ®f*p*:¡¡s«í s¡ii«i|pilif'S, aww^ats se i^jdiwpBe* i'¡a lesác coju1- | 
ccplto' pBif elí In k u a il c«¡t*ini]p«:ii'iiei:ii.f :# j  b  sal «¡'«ai'f! sf euilreg'iiie1 tle J 
nettm |» r ''esta caasi Ib pagara Lt1.M,kie® di ccailratelii al p r» i ® 
áte ««Üauytí»-

f3* Las iHBrj-ws qroe spwfittga» áe |
iB iitliK íg i»g 'üfíT* 9 dcabqnínrji wtra arfniw prorsa p:«ir íiiirciidlitri- | 
fes iiTcTOeábhles «de la ttavfg'adioiu, juslilküidiB ¡m r el toa* 
tii&tifeifciii 'Cma a rn r^ b  a l«á '¿óm ifes w fsa »M Í¿báe« y  áLp«sddii«ojK i 
Cífc¡i[!l.eii¡*a*s en el. liília«  á..,® ihrl cañdigip «te Coraaasrói) 9 y ivs¡fwwde~ j
k¿ á e  la |Bstii.r’te' i¡¡i;w ^egniu e.¡l iatISjw ileJI Éríiii.iftiiaJ CMirrê pwa da a iU s i
cuiirjpijiilíiiiaifití̂ ,, Fpaiirwj   .® nwritiros. L n  d  •cíi-s» «de   fb  'brenca, !
fljue se 'd.eii:¡«i.,st siatt|jiT  e%i.La.r., ¡eHlJírau id!tíl:ii.f;¿i¡.i:Íís il'Og rüpiiames a | 
jianr si'W"ii;̂ o «id! .adíimkyiiiteilraJiw ddí aiádfí 9 sí 1« tew«Ji¿rife 1;t » emi¡ia|:ílea:d»is 1
iSle b  Hatdfst da, «le*Ir® «b b s priiii^ae» ^  btufes, j  i  pastífi ''
car la c«.ifc*a     ía '«Mstíainl .• . j

M il L a  «al w «  e íiitreg'aíí'b 'pwr tes; ta pita «te» lim pia ir ■vm dl 1 
bttesii. tóilaicl® íjne sale «jeJa- jabidoi , r  p ra  $&> c»i®pniii»r)aafi i¡ 
ría -ril a'i'iáít p rrw w toan  »««iw s*w?» de e»TR¡;«dLlb rróád î-' y «diJaKt'ii», 1 
«Ifaie .e» la «BiitiiK» íáibT»&dif et oiial a© servirá HMinuca ,
p ila  'di eslaiJ'P ale lli tfe.a iiaiî lstfá™ S i las sales llegase!» a.l
fniiRif» idb s« «dt'í'il'ii.um bn«avp<bs <5 *1 L ili ti a da», se d.i'-padrá sai ;
árjiiirb'ílitfejisilai ípnke tlirt^pb y  ca/mliii d e id s  ele enenUi áel ■ 
mminüt'trte iiií1*' fíiasuil*1* 'ijjwe se c»«9rwi «en esta mferwáam» :

I,S í ■ Las c^pitanrs ée '\m Ib ip es enaresderjii p ra  ciagaiT los ; 
¿M í f|"iie ftfauk iii« f'ia rííis ( segnm rl (imtfM» y  oeiipacMm áe o tra  
feawjwes- cjíiie les prcerda», y  p n  deseatirgür e» el pnrrf® :de m  
áesiiij» Í 1  ¡diias ItiiiiiraikiriKB, «¡tfe m pesasán á correr 'desde 
Mfttdl íweam  aáiwttKká; a lib re  ¡¡i'bitiiaa f *  "de eoorlmhU la. 
áeatarga ’ék  «tafo» liiwpiM-a ij:«ie" se .baile* ronti mufelAcíoru c *  ¿ k h  

pero ú ée h'«eaiiisar«ft :»tireiil.a'Si.:!|,i«s s:í'« j«st© Biiw&ii'fTO f se 
le  al capátam por eadU áik  bWral*«''’Mi MÚ r¿™ tn, de
éemogm» 1

|.©í bm'bm^mes íjiie  se ri»jatee» en eslía clase de servicio  lian 
de ¿séif .iái:íci¡©*al:«;i* ff y  de niogitn bíocÍ» extraugeros.

17? , T®áa diada <pe parda «m orir solme' b  intdí^eifceia de ' 
h  prmenie contrata sei,á dedklida p r  ím  obriiaats de HawdefNla
y ¡Ij í tunales entopctnito.

JÍR . E l  prenso ii'ine b  Hacienda a'booard por cada faoega 
de Ü B  iiWaw seiá el «que remite « i acljndicacsoii, o«o eserdiendu 
este de d rs. 20 mrs. <qne se tiji tmmo lí|.« para'Ib sHba.g|.al c®~ 
mm c*'it»itóii ¿i todos 3bs alfoíiiies q»e se deaignai-ii j adriiiiewdo que 
« i asjiael está ioninid® f animas del que se Ifcu aboaoido general - 
wmmie ¡por esta cbfe de serricio # un rea! de vello» en que con 
certa dlíícrrttdia .se gradúa el im pute en welálko del abono del 
SI por A CIO de narrina*! y  e.l ele 5 jpar. 100 de ra p .

I'W  ES comlralís'ta a Balizara esle ser t icio roo ó» depiisiio» en 
el Banco español de^San • Femando de 300^000 rs. va. en nieta- 
líe© # o. oír. millón an títulos del 3 par 10#,

Bajo  ks'cxm díeio ites que quedan expresadas se celebrara  

en esta c ó rte la  subasta para la  ejecución de d ich a  ser- 

w ic ia  dé trasportes el d ía 20 de A b ril an te el d irecto r 

y  subdirectores de fab rica de efectos estancadas, con  
asistencia del asesor de las direcciones, genera fes.

Lo§¡ {¡n i deseen cooccirrír ü# ©Illa romo iid ia ilo rc s  presentarán 
at d irector general tlr .fabricas de efectos eslaoawlos den Ir© tle
fe pñm t m encdía hora drl d líaru  «pie ha dle crlr.bir.arsr la s«i-
kw la ij 6 sea desde la s  ém x  á  doce y  m edia cíe» si» im u m » ,    a
nande&lacíofli üimada fioi: ú misinos si conearriesfii á 5» propio 
•«■mlbic, © jr® « p a a iM .I» .fi ronre?poctdiente puder si I* lncí.,rsrn  
a l de a tto # eú  ei vtial expresarán sn ai b  na m iento , sin reserva. 
m  excepefen de nbígnaa especie^  tedas las cond¡clones estable-
dd&g en esle -.plirg*».   ri«u l¡u n ii adeioas sn responsabilidad 
acreditando haber liecli® el depfeito que se prescribe en la coa- 
díciorí I S í  Los cfne m t Henea fus 1 fija  Lilas expresados no ten
drán derecho á tomar parir cu la licitación,

Basada_q*e sea la medía hora stp ierp í» |,as nianifestadlcmes, 
y decidirá el d irector gene ra l si los firm antes tienen derecho ¿  
n«.,a nfc -riRftssd^rad©!' como liritarfores f aiimotáimlosc por el escri
ba bo ton «Mimbres de Jos que resalir™  tenerlo,

Coticltjida «¡ne sea la Jre lu ra  de d ichas manirestaeiones y  la 
■tarta de fes que tengan el expresad© derecho , empezara fe í ic i.  
tocio» y  a© adm itirá© w írjnra* y pulas pana reducir el precio
fie  it  n  y  ¿ 0  ®iirs* por fanega designado como tipo con el ín tir-  
vat© de dos ■lio ii tos; y  trasrnrn if©  d ielio  tiempo sio haber o lira 
aIgttoa f se remataría e» d  acto en «/.m ejor postorf, rem ilieiidtfe
^  ®xP e^ 'ef1'^  d  Cjobícrín# de S . M , para sni superior ai ¡.ira-

E l  iolrresada á cuyo favor quctL la coa 1 nata otorgará’ Ja 
«orrespofidieole escritura publica, cuy os gastos y los cié sus co
p os icrau  dé su eseuto. n

M adrid t í  de M a m  de Í#47„^D íego 'López Ballesteros.

ei'ta efe les alíaties qme- se serien, efe fe ííLriea efe Torre- J 
vieja, ii:á(iiiiM:"ro de Íkm™m efe- 'sal de 112 L ü b o s h a  !
efe i.¡",a;s:poi,,ta:rse «en 11.11 aito si «caula rato «de siqneilicas» y 
pyrodio ele 4i.uadÍ£«c:ick>u ;aíi:¡Hie:i¡.,;ii2«d.£i cora ell eqB.ivaieE.te al 
2- per i'LO 'ile mermas y -§" por StíO dl«e «capa cpiie se lia 
toükio p¡!"esei:íl.e p ip í iijar címíéî tipo ell de -í is, 2íi ma
ravedís cmiamit á iuckis los alioiíei,

Ti ¡p® 3¿3:e pirro» áe ,¡ 
:!E®':«,da;iiCir:ii'«'thi;, ata- I 

Hriaffiisifl mrml.* á.® r»n ,r» 1 
qu,e la » "dic pí| j» i v a ¡tu 1 e ¿a J á |
isií'crrsB «ca- ¡peor Íí*U me aff*

Jj. ajñ©,. ib:3i:s y 5 p®r filiO I
:. áe capa., 1

Fanegas de
• .ALFOLIES, '■ tn  .iiliras.» R&. » .  Mrs.

licatóc... ..... . . . i .  3,290 2 4
feU;a ........................... . ijw si 2 20

  .................... . 2t70O s m
/ilLjcnpimíí. * ..............   * ....................... 2  . M
teiiPiiíta    ............  „ „     i5 ?#¡|l¡© 3 47
Utssi. .... „ ..... . .. „ .,   .... .......  3,7## ■ 3 ■' 47 ;'-
^eirírau •, *     . . ... *..... .............. .............. ..............  •.« SjM li 5 11
fereaa         ... .. S -47 ,1
fersroL * .  » • •      .«i m • * -«.* » i  jStfkl <a l i  ]
j.ag«ca .. , -..- ... ...... h. . , « - • * ., .. « 3„:.ÍíiJIÍ 3 17 ■ ■■
C arite ....... . ....... . ......... . .... SJttlO 4  23i
\<i©'f,a............... . ..., „ ...... • .* ... .». ... * .» - * 9  ■ *...
As'C'wfe de Hftuic. -       .. * 3,-lí*© 3 47
FWLJU,.......................     -. á 47;
■km,11 ii;,,M Al;;i¡rii„    «• . • ... - * ... -. d rS## ® 4 i  ,;
P'aid 'ilWJ   , ,, • • ■ ». « ... ...» w ■ m m» m 2«¡]| , 44141 3 • •' ■:
i*'ju»,iiK»»         - - .. *  ........... Sljí'IJití , 3 . 47 ,
.2/i-üíeilii'»*    .........- .  ........ - -» » •• . S Ü íjÉÍ I I I  ^ «n»
riyiarca          47f« «  f ‘......
ILaíAí"®    .• * ...»       •.. >. .. 3iiál,̂ yi) 3 47 ■
V í f i ip "!* „. «* „ . „ „ *. »»»..,» i jlfiltl 3 4 £

       2á,i#0 2 30,
fer¿.        t,i'fl© t  ' ' 3 i1
Tmrr éá Mar.________ ________ 2 3§
fíijim,    .... ,.............................. .“ SáJiy® 5 47
isa.Til E^ cIehbB..   ,»».*.. ■ • ...» ....,,    #>##0 3 „ 47
L'bines      2,©#0 i ' ' ’ '■ 23

 ..................     ...» « lüjlíljO .5 4i
Uairea      ... '   i i ' ’®#© 5 25
laíJlií:1»., » , ,  ..» .. .....» .       ...- * -. i  Jlií'yi© ( 3 47

    ..........         , 3........ 47;..
PiÍ'#-»ílejsel!bi»      ^5,U'Ü» , f te  47
P*Miftevedra».,  .........   «• ....... • . . . . . . .  3# f§(MI 3
BaiiJ«l»¡I,.'............ ,... . . » . .. ...» . w IjiíS'C) ■ 3
2.a 1»Ibadldl» * * .• ,».».« »     SjllíJO S .
]a«g.as  ___  .. ................  _ 2f#U« 5
j 'iiiatf'tliai,. *, m * ••    »»»....»*» T̂ iMjCI , 5 • «*
Mairin.  ................   . . . . . .  4r@l*0 5..
btámAeU..,.  - Id . . . .  7,©#© ■ 5. :".», ..
r « i j . .     2,000 , . é  . i ? ,
¥igio i . . . . . . .  A . 3,000 ' ;  5
Áiílaigaiiirciiii... 5,000 5
ValriliKia., . « .... - .2 .. , . ' 32#Ü0’ : i 2 ’ .'L'" S IL
Cu litera,.'........... . . . . . i . - , ..............   . - ' ■■ 5,000 ■; ;  ̂2 ' . 2«
Gsauiiíliía I . © . , f5«!.il0 2 ■ , 20
M-Biirviedio,..,.»,. ______   40,t)W ' ' 3 '‘ M

Número de fanegas de sal de i  12 libras que; son necesa
rias en cada, aíto para, los     de los alfolíes q.ne
se surten de ta fabrica- de San Fernando, y cuyos tras- 

. portes ana rí ti ¡nos se subastara 11 en Ja d i rece í o si gene ral. 
ele fabricas ule efectos estancados el día 20 de Abril •pró
ximo desde'jas- dos cié la. tanle en adelante', bajo las 
mismas condiciones establecidas para los de  la fabrica, 
ele Tur re vieja ;J designándose como tipo de precio' él. de 
'% reales por fanega, y de «deposito en el Banco español 
de San Fernando 1 hl),.1)0(1- reales en metálico,'u »S0U,0üC 
en títulos del ;! por i 00.

Típodepmáoác
rao «lección , .a fi

fi entesas imrjaladlo ' coio r\
que b.4ta «le equivalente at 2 
■Jiacrrae cá- por i8 f dtv mier

da año-, ■■ .nías-' y 5 por 10.U
■ d ecap a . .

. Fanegas de 
112 I inbras» Rs. v:o, Mrs»

‘Cádiz.....   .i. . 5,0(10' '2  3
A Igfrí iras   _____      . 23,000 * 4
Ceuta.   ...........- L .  6,0110 5 M
Cblc-laiM»    . . . . . , . . . ,  . 3,1100 3 17
CoroiM,. .........   2,000 4 17
C o v e u I ñ o n . 4,000 4 47
Moros. .............. . .. 3,500 4 47
fo>ya....................     3,1)00 4 17
Puebla. .....  ................ - 4̂ 0.00 '"  4 47
Santo M,itda..........................: . 3,1100 4 25J
Aya man le..................    41,000 2 47
Lb  CrMiua    34,000 2 44
Vivera.. . . . . . . . . . .   .........   ... 3,000 3 8
Este pona.   ----- ---------  í 1,01)0 2 30
Fo'.cui.g'i.roJau ................    2,1100 3 . 4
MarbeJIa  .  3,000 - 2 30
fííjoR............................. .............  ' 4,000 4 ' . I J
San Esleban..,  .............   . . . . 2,000 4 Mi
Puutevedra.* ..... . . -----   2,000 4 8i
Bayona. .....................  1,000 4 81
Ca ««libados A . . . . , ..........    3,500 4 -8 ;

M-airío  ---- ------ - 9,1!00 4 " 47
 f- v. ...................  ' 4,1)00 4 8:

V il faga reía.. „ ..  ...........    4,000 4
Santander. ...............   7,000 6
Castroiirduíes* .........   2,0tlO 6
Tórrela vt*ga. ...........   3,5lH) 6
L recio------     5,1.100 £
Sttilla „^Vi-------   96,000 i  3¿

258,500

P A R T E  N O  O F I C I A L

C O R T E S  

S E N A D O

O RDEN DEL D IA 

p « r«  ¿a * m m  pÉMkm á d  mimám 3®  dt Mmrm i t  i  147,,,

Lf-rtnra «de* 4os pr«yeet«i ée ley del 'Gfefeeroflu 
Y  fncmacfe* de ¿*s serew nes ronGWBas al - n'iirVo,. regla mtm 1* ¡par* 
goMern© interior 4el Se nadó. , ....

C O S G R E S O  » E  L O S  D IP Ü T A D O &

F^EfilIlESCto feciL Eli,.- M a BQCES HE'-. GíEBOSf*.

Seástm. é d  dm 1 ? de lMmn» de -4-847. ■t-

Se aiirié á la  tu »  j  tardía* y  'Ifida el acta áe lia iiaii.erior':f» i
proibanji-a,..

Se leyó y- aoord» pasan 4 • la cpuBisfen mna- e o a ú o d a  prearictaiisla 
1 p rra to  2? del ¡próyeeto «fe »B:ftesi!.,aici¡iO'Bi a r 3 í,ie!|a.rse d¡.e la eanroüia por 
1® Sre» M«ifi»'Iaiñ":P'i , GaSrw Cañero jorros,,,

Se acorde pasase á la romísfen de presapwüestcu i m  die fes pr» jj(-. 
m de ley presrotad-ós por rl GoMcrno rn ;Iai arsío* de a je t  9 ajine *  
alílaia ntandlíido pasar é las seexiGioes rqnivcacadantenlr.

El Sr. P R E S ÍB E IS T E : H^IUndoae" presnate' él JSr.,. llin .b iro  de 
áaiioa , paede-H Sr. Altw'na eipláoa'r la ínterpeJarion.

El Sr,„ A L T ü T IA : SeSorts, al exp b i^ r la iaierpelafeina .qj». tm e  
■1 fenor de a id o ociar tace días solbre n» aennt^ímieiit© daferos». ma 
ne penpongo. ka'eer uraí .van*, «larde de a i  jpiLrfetúmqi c^sg$É*4o, úmm 
¡«ie llevó u;n ém esas patrfetie© y  mas ootlr ; ene p»-p'&ogo explicar 
i¡n tedlia importa Ríe, cuyas eireu u ta  iiciia 9 , «fetal fes y coRSjee*e»ria* 
icaao bo sean tan eonodí-das p®r fados « a to  lo sen para" los que LeEa .a 
laci-ílo «ni eqaeJ país. V « j ' pura á «pillear «I Gaikgreso 11 n -brdio por el 
jaaü ¡ib® fnj'tTO'S de Ja fiacien espiiiáoto han sido bt>Jlados loaJamitiaitr' ¡par 
roa nación eattrangera, far liando á fes tratad os y  eircataiido na aet»
¡iif1 do tlitaiew en «alIScar de aten todo onoln el decora de la nacioi'j* 
"spañitc-li-.

Me propongo* se'ñorei-, a! pronwver esta ducasfen saher si e* vis-
9 -de la r»»M-qtBe * « '  lasii-silé i »  reeJsiiiiafdo'él Gotl-ern'©. ule .S, M.„ ran- 
,ra el a tro p lfe  come lid ® ; y  jp f«  demostrar fe jos lie fe de norslra 
arffentáon., no Iharé mas qne referir les hecihas.

Lo ocurrid o , 1*1 como fe refieren Jas personas de mas ¿■{fernefe 
»  eí paw, de en ya^rraeidad  n « . pnM? .dudoTsgj es ta i  g ra f e qae 
aasta fe simple rrlarfen p^Vj.iramprfitdjnria. . . . . .  . ';.■

La iii'Cirbe'del o, de FeFref©, a *  ijWrárbso trinpo«4I arrojó'sohre'íis 
«stas de 'Feeti IcrraJbia 'ara' l>ivq«ie Francíesr" aueslr«s" Valle ¡«la m an ie
res, Irías de pensar -en «I ■ resnltaáa * que esí© 'bá -áaób' L rtgpry 'n« 
aleediendo mas gneá stt* «a lim iea lo s  de bamaftidad, sulrejrnii é» i l -  
runas fenehas i  somrrrrio-, y  - a s i: te ver ¿fieasiisi ? e« Urand» despnts el 
» rco  en eí pñer lo, basto ule -averiada. « ■

Tiasconrinon algunos día® anües qoe el bpqipí. sajíeye d̂ cil '.pperlaj 
f  «oanJ® trató de hacer fe, el capitán del paevrto-exá'gMÍ.ifei. jsreiie«iae|p'a 
i t  los papeles que ya antes háMa/jfedtdo, á I© que .se le «¿*»estó que 
babfen'skfe rcasit'idos'ral ¡e¡ipita.«'cl:rl p á rr l®  de^án' J ib o  d¿: Eéi",' por. 
fe qtie n o pod fe - presen ta ríos- 5 prinf q ms loé' Teéla mfer fe ■■:;" a s í:; l® M:k o-,, 
per® ii® se fes mandaron : e l '. eaipiifedel:. purria no podía, eóiesealir 
qne.K.bollaseo fes derecho* dq-M **fife*í»' J -  o in i f a t ó  qloc le era" wiiíy ; 
sepsllt!*; ¡per® qaé *o podía consentir. que sartiese. el. buque si01 fio* ¡Wi- 
biese ¡lena«lo todos ¡lo® rcqñiisítos necesarios.

Fuerza dóbicirom loe ce. rile al capitán del' puerlo de Sao. Ju a iráe  
Ldii lá i razantes qoe d«ha el del parí tu de F-aemir r rabia cnaa ocio le. pa- 
m íá  opvrtfliñ oficiar al aabprdFecrln y  tff getterai de' la'vígésüiiia divi- 
síos , i  -consecaeiEiriiia é e  fe-i que tamaraa b tu tos áulürídádes «110® pa rí* 
aeliva en ell segocio, - - ' !

Se prese ntaanon el subprefieelo y om ayodante de-aquel fe división,* , 
y  tuvieron ana con.fe.re, ocla con, el capitán de f  puerto de Fuen térra frtit* 
e:s¡po.BÍ«*do de 00a y  otra par He las razone;® que can sij coo»cepío les 
asi® ti a ras ; y no rea ■ liando aveuencfe , sr cota rl m ieron en avisar ai! có- 
m alln Ja ule «Te iuaríiia de San Se bastían á fin de celchrar oca segu pifia 
confeteneia-,j que ti»?® Jugar n  Ir aun* aeorii laudóse rn, ella «jiiic ar 'av i
sase .por medio de II telégrafo á lufatu G oM naos, ;y se aguardase su re
sol neion.

; Los fransoesr® n« alegaban otra,-eos» q w - d  derecho imt:ernaicí:oáa.I, 
derecho qoe i  mi modo de ver está fijado, por. fes Ira ladra* por rll ms®
y  las casi «a mTbres,, Apoy a iid«os* pues: en el denebo .ialfr.iUNeioaal -deciai» 
que siendo el, Vidasoa un rio divisorio' tenían sobre cii agua!, deredbu 
a toba*' nzeioaes, y  el capitin det puerto de'Fue oler rabia sosleufe q»B 
BO'-era esto asi, y se a p a jib a  paira'elfe en ¿ n ; tratad1®  ffimniri.; el cual 
tía da basta ahora selia dicha»

En el are Salvo de. Fnen ierra bia- se eonserTam fnucljio* docii.iii'rntiDMt 
relativos i  este punto, y  uuo de eUoa es el que vpy á iáer..al'Ctwg^aa^ 
que dice lio siga lea ie ( l e y ó ) . . ■ ■»

Desde ¡1 época en que tuvo lugar 1© que en es le docninenlto se dice 
lao tan entrado ana sola vez los baques franceses en Fuen ierra b»; «je 
lEjot Inayan cumplido too cñanlos requisito® en estos casos se exigen-,..

'■• En el a i ®  de 1838 »carrió un hecha e'a que coaiCmrflrroa las ¡mis
mas eireu ios rancias que ahora j peto cutrve^cíeftos dle ■ la 'raraani qut"*! 
capitán - del. puerto de Facnlerrabia le asistía „ el buqoe francés-' pagi 
fes firrecbois y  cum plió .non..tos requisito» que n  talca casoa.se: erigen.

En el Ib cebo dr que se traía se óqre*, oñ solo fian f«iUa4q fea'Jírará- 
£ * «  á los traSado® , sino qa.te Itumblea. i  sa palabra .̂.pucstiq q a e f mtíMfr 
ya he dicho, se separaron eonformés en aguardar la m o l ación de lo» 
dos Gobiernos.,

E l día 28 , en que no- habí» f  legado l?r coutrstacion;del Gohirejj# 
rapta ño I, ya 'los franceses se decidieron á sacar e! boque, fe que vrrl-
ficaron presentímdtose con algunas fuerzas...El rapitan del puerto de 
Fu* aterrabas, viendo la actitud Ib asi i! que habían tomado tos france» 
ses* creyó de sn deber resistir con la fuerza , cas® de que loa franeese*
se valirsen -fine este m edio; mas po-r una fat m Hiela di no pando di.® poner Ae 
la fuerza neresaria para-rsbr obfetó, y  apeló af vecindario,, que desdp 
luego se ofrecí 6 a sos-te near los derechos de i a na-eidn española t ya rst»« 
han dispuestos para repeler la i ajas! a a gres lío ni de la nació a ven «a* 
cuando el comandan Le del puerto recibió una comuatcaeioai de no ®® 
qué autoridad, e» q»e se Je prevmia que si los franceses iiacíam uto 
de -la fuerza se.'liintlaLse i  protestar, f  « 1 efecto asi, se fiiiz®, siendo s* 
cousfciiirncla el ha ber salll i Jo  el hoque favoceeido por alguna farerza 
ele la vigésima división' fr a Deesa, causando una i» íig t» e io »  general 
en la provincia de Guipúzcoa,

Cx-r© que baste Jo ijoe .acabo' de urna naifes, lar. para que .s©' «co no prendat 
l a g  ra veda rl Al e es te beehro, y  coar II u yo su p II lea o ti© a I Gobier «* ‘ d®
SL M. flie sírva decir qaé motivos hubo. para que ;nm se rechazase la 
fuerza co.« Ja fuerza, asi como tambirn que providencias se han adop
tado para que no se vuelvan a repetir kee'b,©® de" esta na tu raleza ; y  
ademas espero que el Gobierno' se,rapresurará á pedir ana repara©»,»* 
taa soleiipcie y  icr inican le croma ..lia sido ei agravi® qou s® 
hecb®, ■

Elí Sr» O LIV A M  Ministro de Marina': Pido la pálabra.
E l Sr.» P R E S ID E IÍT E  : Perdone V„ ,'S. : ¡Hurgo fiara uso de cilla, 

porqoe abora ra i  entrará jurar oro Sr,. Diputado»
Ju ró  y tomó asiento el -Sr. Cermeño, que ingreso en" I® sexta sec

ción,, Jí
El Sr» P R E S ID E N T E : El Sr. M inistro de Marina tiene Ja P a 

labra. ... ■ ■
El Sr, O L IV A N , Ministro' de M a rin a S e n o  res, tos misino* « *  

ti míe a tos que ha manifestado el Sr¿ Di pala do' que acaba «Sr l w ' t;ir 
tan los que anjnfea á Iros imdÍT'idws q®e 'pac elécieio» de'S. M- ® lC*'"

1 ■" ■ ' - ■



an iem poraImeQte: este .ha neo. Como españple^ no» afectamos del acto? 
nías insignificante que tienda á empañar el claro lustre del blasón es* 
uaúol; y yo creo que si en alguna ocasión está m otivad o, está jústifi- 
cado el que el movimiento instintivo de nacionalidad, el amor á la 
patria se'exalte hasta la exageración es cuando por la parte dé afuera 
se intenta ajarlo dé c;uaiqujera , manera y en cualquiera forma. Como. 
Miniaros nos cabe el deber de examinar imparcialmente los asuntos, 
empleando tanta energía como prudencia para evitar y  prevenir jos 
conflictos, y para obtener en casos.tomo el presente la debida y .sufi
ciente reparación.

Jrlá empezado el Sr. A ítuca  , coino era natural', por referir los He
chos, y lo ha desempeñado generalmente con exactitud. A mi me to
ca completar su relación aclarando algunos puntos, y lo haré llevan
do por guia la verdad r pqr,que creo firmemente que asi como el me-í 
jof (íe les argumentos es tener razoD, l a m a y o r  de las habilidades es 
ponér la verdad en-elar'ó, y  que ni en gobierno, ni en diplomacia , ni; 
en negocios hay camino más llano/ iiiás üo b le ,m a s  seguro ni de ma»! 
eficaces resúitadós. ' ‘ ■ ■

¿ u  efecto t el di a 9 , de Febrero y en. fuerza de un temporal em 
barrancó en la barra del Vidasoa el quechemarin francés X a  Borne' 
Jlíar ie ,, q u e  cargado ¿le. sal , se dirigía á Bayona , y  esté incidente tíl-

l u g a r  a la pa rte ,  o r i e n t a l ,  en  t e r r i t o r i o  f r a n c é s .  A l  m o m e n t o  salió-, 
úti  fiot'é é s p á ñ o l 'd é  É u c h t é f L i  bia p a r a  s a l v a r  a l c a p i t á n  del  b u q u e  y ¡  

-sU; t r i p u J á c W ú T  p n r q i ie  !és. 'de a d v e r t i r  q u e  en  esté  r i o  no h a y  botes?! 
Xrh-ncese^ q u e : s i r v a n ,  pá ra  el  ca so  p ue s  les está  p r o h i b i d o  por  ü i io  cíe* 
fi ^ .e o n v 'e . i i i o s r;,c e l e b r a d o s ; d e  q u e  li a  h e c h o  m e n c i ó n  el S r .  A l t u n a ,  y  

de q ue  m e . o c u p a i é  Ju e g .o . ; . L a  l i t im e d io ta  a d u a n a  f ra n c e sa  t o m ó  s in  
co n j¡r a ,d i cc.i.nn; c.p noyi ni i e u t o de  Iqs p a p e le s  de l buque»; A . los  c u a t r o ;  
d'iás,  y h a b i e n d o  a h o n a n z a d o  e l t i e m p o , s a l i e r o u  los n e c e s a r io s  b o t e s '  

"éspáfícifé's,  s a c a r o n 1 a flo te  a 1 ‘ q u e c h e m a r i j V , , /  lo r e i n ó l e  ¡ron r i o  a r r i b a ;  
p f r ó ' Y t i  c a p i t á n  , en  l u g a r  dé  f o n d e a r ’, s e g ú n , . ' c o s t u m b r e ,  d e l a n t e  de 
F u e n t e r r a b i a , q u i s ó  c d ú t f n ü á r  p e r  ú n  r e c o d o  ha s ta  l l e g a r  a l  p u e b í o  
f ra n c é s  de E n d a y a ,  al  c u a l  se a p r o x i m ó  t a n t ó  q u e  se e n i p é ñ o  y  v a r ó  
en la a r e n a .

Aquí debo notar que nacido el Vidasoa; cú España se énsa dolía 
cerca del mar,  y desde el alcance de la marea por un playazo, donde 
Se rp en te a  l ibremente de la parte francesa á la,española, siendo esta 
la ’mas favorecida con buenos fondeaderos , que son los de Fúenter- 
rabía. Ahot'á bien : él buqhe flanees dé que se trata pasó por delante 
d e Fuenterrabia, y se adelantó hasta E n day a,  dejando voluntaria
mente el b u e n  puerto español por llegarse á. ün. mál tenedero francés, 
si algo frances hay en .aquef  rio, , . t ■

El d i a 24  del mismo mes de Febrero acudieron el subprefecto.de: 
Bayona y el gefe de estado mayor de la división .que manda .el g ene . ’ 
tal  Harispé, é inv, taron al capitán, del"puerto ;-de Fuenterrabia ,á una 
conferencia que tuvo lugar , ir.anifestafido ',en ella él capitan q u e ‘ 
Jos españoles se hallabais yn ^osésioW'dé'cóbráf los dérefchós de áncóra-¡ 
je , y que, por. consiguiente no1 podía hacer íiiás quéi ¿ óm p lir  éri esta; 
parte con su,deber. Los franceses, pusieronmna'minu tá dé-qónvenloi 
estipulando la libre salida del buque: si el capitulé español la hubiere ' 
firmado, lo habría el iMinis.terio. español suspendido ,dé su empleo:? 
ahora que consta que no asintió se le ha manifestado satisfacción ..pprj 
su ebnrluota. Los franceses álégabVñ'én su favor razones apoyadas en< 
el derecho de gentes , y sosteniáfi que la linea divisoria de las fronte
ras era el Ta lw ég ó la untad de té corriente del rió ; y anadian quei 
.si Jos buqués franceses : habian acostuóibrad-o‘pagár derechos dé püer-! 
to ó ancora je., era s.in conocimiento de su Gobierno y autoridades; Y  
al mencionar el derecho,de géntes; debq hacer presente al ¿>r. Altuna 
que no estoy conforme con >. S. en que exista en los tratados , sino 
qne lo considero como el conjunto de las reglas aconsejadas por la 
rect a' tía zoo que todos los pueblos civilizados admiten como doctrina 
para lós: casos dudosos-ó indecisos, y  que los tratados son los que á 
veces lo modificán formando el derecho positivo y práctico entré na- 
.«ion y nación. : , ! '

Los franceses insistían én .que ja  detención de este buque cargado 
de sal podría ocasionar graves perjuicios. Al siguiente dia acudió el 
comandante de m arina d e ja  provincia de San Seba-tian, é invitado á; 
otra'conferencia por los misinos ^ubpr..efec.to y gefe de estado mayor 
franceses, fós recibió en su posada én lrun,  repitiéndose sustanci.almeu- 
te b s  respectivas razones y ja  escena dé Endaya cón el capitán de' 

.Fuentfr'ratíia-. Ültimamenté acordaron referirsé á los respectivos Gó-Í 
Tiernos, consultándolos el 26 pot medio de los telégrafos. El Ministe
rio español, que sabia que. esta era una cuestión entre vecinos en que 
venia envuelta una cuestión de derecho internacional que podia lia-; 
éérse grave, contesto- el 28  ?u,tór izando la salida del buque , «Ju p er - ;  
juicio de la resókución que acordasen ámbos Gobiernos después (\é, pro- ,  
fundamente et'Á ininadó :e j “negócio^coü todas sus i ncidencias. Ésta- cpn- 
testacion tardó-mucho en llégár. ;

Los franceses reolbieroViiluy pronto la suya en el mismo sentido/ 
y en seguida se la rtót.iciaron al 'capitán del puerto de Fu en terrab ia , ! 
anunciándole que el buque iba á hacerse á la ín'ar, dejando á salvo la : 

;cuestion pendiente.ace,rea de los derechos.
Ocurrió entretanto, y en los dias 27 y 28  , que se desplegó álgün 

aparato de fuerza,en la margen francesa con la llegada de dos compañías 
'de infantería y algunas piezas de artillería decamparía venidas de San 
Ju an  de Luz. Tomaron posición , y el dia 1? de este mes de Marzo se 
movió el quechemariti llevando q bordo una docena de soldados man
dados por un oficial y remolcado pór dos lanchas armadas llegadas de 
vSocoa. El buqué se dirigió rio abajo por un estrecho brazo ó canal po
co practicable arrimado á la parte de Francia , hasta que continuando 
por el rio ya reunido desembocó en el mar. El  capitán del puerto de 

que ha bia recibido órdenes de su gefe el comandante 3e 
marina de San Sebastian, relativas al comportamiento que debía obser
var si los franceses sacaban el. buque haciendo uso de la fuerza,  jas 
cumplió, y atracando al q m ch e m a n n  en su marcha,  protestó form al
mente contra la violencia empleada.

El Ministerio, enterado posteriormente de esta disposición ,; la  ha , 
«probado, porque si las disputas' y  contiendas entre colindantes pue- i 
<lén mirarse como asuntos de mera vecindad, nó asi él aparato dé t’rq- 
pas que representan la acción é impulso de un Gobierno,  y  promue
ven unâ  cuesti.Q,ri ,de mas alta esfera que solamente los Gobiernos dé- 
Hen ventilar. Muy distinta era la situación del capitán general de las 
provincias Vascongadas. Éste general en cuanto tuvo noticia de la 
presentación dé tropas francesas mandó avanzar una parte de las su
yas, encargó que se apurasen los medios de conciliación-y avenimien
to,  y únicamente en eiaso de rompimiento  dispuso que se rechazase la 
fuerza póaJavfocrza'ó. y que á todo trance se dejase bien puesto el ho- 
ñor de las armas españolas El Ministerio  ha aprobado igualmente 
*sta conducta de la autoridad que contaba con medios suficientes para 

acerst respetar: cuestión de fuerza la habría hecho también por si el 
*o. jerno si hub eseyecibidc avisos á. tiempo, porque cualesquiera que 
nibiesen sido las resultas, de los agresores era la responsabilidad , y 

«unque un conflicto y un combate no hubiesen esclarecido seguramen- 
ee  derecho, habrían demostrado él modo con que aquí se rechazan 

*as agresiones.

Respecto del derecho ó del fondo de la cuestión p r im o rd ia l ,  es 
ttuy claro para la mayor parte de los españoles; aun cuando no con- 

engan en ello los franceses, que no comprenden ccino un rio divisó- 
«o pue a ser de la exclusiva pertenencia de un solo Estado, citando 

, 3 Posesion que nosotros alegamos el tratado de Viena como
fo oración de los principios generales del derecho de genlesi

de ,V erd 'Kl eS 5 ue e b tratado de V i e n a  se estab lec ieron  reg ía s  acerca 
Dnr lV.IiaveS c,clc>u de los ríos , y  se d e term in ó  que los ríos que pasan 
entre r|eleT,leS stac^ s sean de l ibre  n avegación, y q u e j o s  fronter izos  
ra z o n ^ T  ‘l' ° S ReHt*nezcaa  ̂ am bo s  .por mitad. Y  esto , señores , es 
siderar e  ̂ ^0I| E UÍ1^° § eilPrai a d m is ib le .  Üna cu estión  no puede cOn- 
tenanp resue • k asta flue se resuelve en. razón y just ic ia  : s iem p re  
soa v i /  86 r e Procí,,ceí AsI q 06 las disputas sobre el usp del V i d a -  
ña no " en u r  “ Uch? S S^ ,0S- Pero  los cánqpes deí tr a la d o .d e  Vie^ 
«ñon n n r ^ 0 t, Ra , o r i °s  sino en cu a n to  se haya  procedido á su a p l i c a 
do? allí « rillJs,° nes ^  ôs L-sta do.s interesados,  y  dentro  de los pjazos 
I Z  , Nada de « ' 0  W ' f*" ver l f ic ídu  en .r e  f f ip f ñ a '  y
r Oestion e COnsIS ! f ielIte rs Jetra m.uerta .Ja de aquel  Iratado  p¿ira la 
c°ovenien PSenrte‘ es t a in fi¡én ev idente  que si por razones de m utu a  
ñoles c e s in n ^  fu n d a d ”  f n los mejores  p r in c ip i o s ,  hic iesen los espa- 

6 pa r te  de io que h a n  estado y  están poseyendo, les cor •

respoñde reeihir una justa y  saneada .indemnización/ De otro modo
no se comprende un convenio posible.

La posesión viene desde mediados del siglo X I I I  en que D. A lo n 
so de Castilla concedió ¿i los guipuzcoanos la propiedad del Vidasoa 
en toda su extensión. E n  1510 hubo, no un tratado, como dijo el señor 
A ltu na ,  sino una sentencia arbitral , para aquietar á los vecinos de 
Fqenterrabia y Endaya , dada en San Ju a n  de L u z ,  y en 1665  se 
dictó otra en la célebre isla de los Faisanes, prohibiendo á los france
ses,el uso de los buques de quil la ,  y permitiéndolo á los españoles sin 

. limitación en los portes. A lo cual hay que agregar la no interrum
pida costumbre de que los buques franceses fondeen en Fuenterrabia, 
y satisfagan los derechos de anooraje , derechos que se destinan en to
das partes á la conservación y mejora de los mismos puertos.

No fortalece esté derecho , sino que en el caso presente lo atenúa 
■Ia; circustencia alegada por el Sr. A liona de que la obligación del 
quechemarin francés á pagar Jos derechuv consiste en que no hay en 
el ri,o .otro fondeadero mas qne el de Fuenterrabia. La aserción es cier
ta ; perp como io es , según antes he manifestado, que el buque no 
quiso aprovecharse de ese fondeadero, sino que se alargó hasta la ori 
lla de Endaya , resulta , que si es indisputable el derecho de Fuente-; 

Tabia cómo^plaza de guerra á reconocer los buques que pasen bajo su 
cañón , na aparece tan claro al cobro del ancoraje respecto de los que 
fondean en ¿distinto lugar , y en todo caso habría de apoyarse en otra: 
razan diferente. •

Para m ayor ilustración conviene saber que el rio este es muy po-, 
co frecuenta,ílo,p er. los buques franceses : desde el año 41 hasta el d ía ; 
solo han entrado'dos de ellos, y ambos de arribada farzosa. Pero de
jando ,á un lado;esta cuestión de d om in io ,  cuya decisión compete á? 
los dos Gobiernos por medio de una negociación, io que ahora és¡ 
m u y  impQ;Urae consideiai consistem  que por los agentes del G o- j  
bierno francés se ha faltado en dos•.acios.< que llaman fot rteménte lai 
atención en otío sentido. En primer lugar se Han desplegado f u m a s í  
del E>tado como,si existiese de parte nuestra una visible, incontrover-: 

.t ibleviolacion .de su territorio , y en .e llo  hay cuando menos una la
mentable festinación, una actitud provocatoria, cuyas consecuencias? 

.pudieron ser m uy funestas.1
En segundo lugar,  habiéndose consultado al Gobierno español por ’ 

el telégrafo, ha habido una falta de miramiento en no agiiardar la 
respuesta, y en tomar desde luego un partido violento y agresivo.

Estos dos hechos son de tal naturaleza que el Gobierno español, 
no perdió tiempo en reunir datos para comprobarlos y proceder se
gún convenía. Ha practicado , ya Jas gestiones oportunas, y es dé es- 

; perar queiatendidas nuestras amistosas relaciones con la Franeia , re
laciones que nos proponemos conservar mientras el decoro lo consien- 
tat,! lo ni bino q u econ  otras naciones, en el interés del pais, sin pre
ferencia para con ninguua •, sin dependencia como sin altanería , pero 
siempre,con dignidad, es de esperar que el Gobierno francés se aven
ga i  ciar, á la España la correspondiente satisfacción que de igual á 
igual le es debiclii. Cualquiera que sea en lo sucesivo el resultado de 
la cuestión-dei l im i te s , el asunto de actualidad es el de la reparación 

, de un.desaire; hecho á nuestro pabellón.
El Sr. Altuna puede estar seguro, y lo mismo él  Congreso, de que 

¡m ientras  los 'JV înistros actuales ocupen estos puestos, sea por pocos ó 
- muchos dias,  no abandonarán iois interesé^ españoles ni dejarán de in i - ’ 
rar por el honor nacional , guiándose por los principios tradicionales' 
de. nuestros antepasados , ni descansarán hasta que én la oqasion pre-í 
senté ocupe el nombre español el lugar que le coi responde en el sen
tir  de los hombres sensatos y pundonorosos de todos los paises.

El  Sr. J  A E N : La contestación del Sr* Ministro de Marina no me 
ha satisfecho completamente. Ha citado S. S. el tratado de Viena ; y  
este tratado que comprende á los rios que sirven de l imité á dos nar 
ciones* y cuya propiedad á ambas pertenece, no puede aplicarse á un 
rio que como el Vidasoa es completamente español.

Creo pues, señores, que estamos en el caso de hacer Saber á la 
Francia que los españoles no cedemos asi como quiera á exigencias 
injustas:  yo por mi parte puedo decir al Gobierno de 8. M. que en 
las provincias Vascongadas puede contar con liberales,  con carlistas 
y con todos.cuando se trate de cuestiones en que tan interesado está 
el decoro nacional. . -

E l  Sr. O L I V A N , Ministro de Marina : Para sostener el: decoro y  
la dignidad nacional, el Gobierno dé S. M. cuenta, no solo con las pro
vincias Vascongadas,  sino con todos los españoles. Probablemente las 
cosas no llegarán á un caso extremo, porque en los Estados como en 
los individuos la. reparación de una :falla no degrada , sino que en
altece. •; ■ ■■

Antes manifesté que el Vidasoa se divide á veces en brazos ó ca 
bales.  En  eséconcépto,  y bajo el aspecto físico, y  no en él orden po
lítico ni posesorio, llamé com an  á la parte del rio que marcha unido 
en un solo cuerpo. Y  respecto de si ese rio se halla ó no comprendido 
en los artículos del tratado de V ie n a , repito que mi opinión part icu
lar esta por la afirm ativa;  pero que no habiéndose cumplido las for -  
inalidades necesarias para su aplicación, considero que subsiste de 
derecho el mismo estado de cosas que antes de hvcelebración de aquel 
tratado en 1 8 1 5 ,  y adhesión de la España en 1817.

E l  Sr. L U J A N : Siento tener que d e c i r , señores, que el Gobierno 
Trances,  que se llama aliado de la España, y  que pretende tener in -  
üuencia sobre nosotros, solo hace sentir esta en daño y perjuicio de 
nuestros intereses. ¿ Y podremos tolerar nosotros que nuestra neciona- 
1 i dad y nuestra independencia se vean insultadas á cada paso como ha 
sucedido en Fuenterrabia, y  está sucediendo diariamente en los A ld u i-  
des? ¿ Y qué ha hecho el Gobierno para volver por nuestro nombre? 

>Cási nada* señores, y aun en eso poco que ha hecha ha obrado tan con
tradictoriamente que ha aprobado la cónductá del capitán general de 
Jas provincias Vascongadas y ha desaprobado la de un oficial subal
terno,  que en punto á defender el territorio  tenia la misma obliga
ción que aquel. ! .•

Dice el Sr. Ministro de Marina qué no comprende cómo un rio 
que era limite de dos naciones puede ser propiedad de una sola. Esto 
es resultado'de ja s  guerras* y hoy nadie jpuede poner en duda que el 
rio Vidasoa pertenece á la nación española. El  tratado de Viena nada 
tiene que ver con este rio; habla sólo de la propiedad de aquellos que 
atraviesan varios Estados, y Se refiere inas principalmente á los de 
Alemania ,  pues dividida aquella nación en pequeños Estados, los rios 
que los atraviesan son el medio de que se valen unos y otros para 
conducir sus^"artículos de comercio, y ási fue preciso dar reglas para 
el uso de este camino común. Pero prescindiendo de esto, para ini es 
muy grave que el Sr. Ministro de Marina haya dudado de la pose
sión que la nación española tiene del rio Vidasoa. Si esa duda hubie
ra podido ex is t ir ,  la Francia , guiada por su iuteres y  por su a m b i 
c ión ,  en las diversa» épocas de su gloria no lo hubiera dejado pasar 
desapercibido.

Esta cuestión es del mayor Ínteres para el p a ís , porque la menor 
omisión y iá menor duda puede traer consecuencias fa ta l ís im as , pues 
no debemos olvidar que se trata de la nación francesa que tan a m 
biciosa está de quitarnos las ventajosas posiciones que tenemos en la 
frontera. En esta cuestión no hay partidos:  todos sotóos españoles y 
atentos solo al decoro y la dignidad de nuestro país: el Gobierno pue
de contar con la cooperación de todos para conservar inmaculada Ja 
bandera española, esa bandera que se lia paseado por todo el mundo 
con gloria. (A p rob ac ión  en lodos los bancos,)

Ei Sr. O L I V A N ,  Ministro de Marina : V oy  á contestar breve
mente al Sr. Lujan , porque creo que el Gobierno ha dicho ya lo bas
tante para tranquilizar a los Sres. Diputados.

Ha manifestado el Sr. Lujan que el tratado de Viena comprende 
solo á los rios que cruzan por diferentes Estados, refiriéndose part i-  
cularmente á los de Alemania. Yo respondo á S. S. que ademas de al
gunos ríos,del Norte de Europa allí mencionados, se fijan reglas para 
todos los ríos en general que interesen á dos ó mas naciones en co
mún. Y  hê  añadido que segtln parece es el Gobierno francés ó sus 
agentes,q.ujenes no co.ujprenden que un rio fronterizo pueda en n in 
guna circunstancia ser propiedad de un solo Estado.

En  cuanto haber el Ministerio aprobado la conducta del capitán 
general español de las provincias Vascongadas que intentó repeler la 
fuerza con la fuerza", aunque no llegó á tiempo, aprobando también la 
protesta ordenarla por el comandante de San Sebastian,  la explicación 
es s e n c i l l a .  Este, últ imo es ti comandante de marina que no tiene fu er
za ninguna de que disponer , mientras que el prim ero  manda un nú-

ínéfo cótólídíerábTé de ffópHs. Por  mnñera ’qúe obró bien el qüe ¿ón 
medios para hacerse respetar disputo conféstar á la provocación, mien
tras que tampoco obró mal el qué simultáneamente y sin medios stí 
reducía á una protesta.

Por lo demas,  señotesyyo no he negado el derecho de ía España 
ai rio Vidasoa;  pero si como Diputado hubiera podido hablar más 
decididamente, como individuo del Gabinete tengo que usar de c ir 
cunspección.

Diré para concluir que estoy persuadido de la sinceridád del 21 p o jo  
que ha ofrecido al Gobierno él Sr. 'Lujan, y que estoy seguro de que, 
no solo S. S., sino todos los dignos individuos que se sientan á sti ladÍ>* 
aun cuando disientan dé nosotros acerba de lá marcha política , se nós 
u n irá n , y  fortóaremos todos una masa comparta los de uno COh los dítí 
otro lado de la Cámara pata sostener los derechos del pais y'consertáír 
puro el honor de la nación.

¿je acordó pasar á otro asunto.

Discusión del proyecto dé contestación al discUrSo de la totonQé

E l  Sr. R O S D É  OLA.NO: La comisión nada tiene que contestará 
los señores que ayer usaron de la palabra, porqúe ninguuó de ellos Ira 
impugnado el párrafo que se discute. Asi,  solo me 1 i iüi í i té- á Tectiíi* 
car lo que dijo el Sr. Mala y^Alós respecto á que algunos cuerpos d« 
milicias provinciales se habian unido ai levantamiento de Galicia.  
Y o  no quisiera que se trajesen aqui esos recuerdos dolorosos ; pero 
una vez qUe se han traido diré en justificación de los beneméritos 
cuerpos provinciales,  que tan brillantes págiuas han conquistado ed.
Ja historia de nuestra guerra c iv i l ,  que si es verdad que algunos d« 
ellos concurrieron á ese alzamiento,  este no empezó por las m ilic ia*  
provinciales..

Tampoco es cierto que el decreto de 7 de Setiembre disolviera re*  
yolucionariamente las milicias sin formar la reserva que debia sus
tituirlas, Aquel decreto establece el modo de formar esos cuerpos d* 
reserva.

Pronunció el Sr» Castilla un discurso lastimero sobre la inconve
niencia1 de esa disolución , y  se lamentó de que se hubiese impedido 
á los oficiales de artillería el que pudiesan ascender en el ejército* Y o  
no sé que en ninguna naciou miLitar de Europa los oficiales de los 
cuerpos facultativos asciendan pasando á otras armas del ejército. S í  
los oficiales de art illería no ascienden como los del ejérc ito ,  es porqué 
en este cuerpo no se dán retiros y sirven hasta que quieren. Este es un 
privilegio á que seguramente no renunciarán los dignos individuos do 
ese cuerpo. Ahora la comisión nada mas tiene que decir,  y  concluyo 
rogando al Congreso que apruebe el párrafo como está. , ■

E l  Sr. conde de V I S T A H E R M O S A : He tomado la palabra eii 
contra;  pero bien conocerá el Congreso que me he Valido de este me
dio para poder usar de. e l l a , pues mi ánimo no es hacer la oposición 
al  Gobierno,  sino hablar de la cuestión que se debate.

La discusión sobre el proyecto de mensaje se arrastra ya lánguida 
y penosa, y yo no quisiera contribuir á hacerla interminable:  por lo 
tanto habré de ser muy conciso; pero no puedo prescindir de hablar^ 
es una cuestión de honor la que me lla im  á decir mi opiniort sobre 
el particular. Hubiérame retraído de hablar si un ataque iinprevislo 
de Un amigo mió y coreligionario político no me impulsara é elló. 
Trátasve, señores, de la defensa de algunos actos de los generales dél 
ejército español con cuya amistad me honro;  y cuando ellos se eiv- 
cuentran ausentes de ese banco y no pueden disentir con el Sr* Gásti- 
l ia ,  á m i  me cumple en buena ley á fuer de caballero y  amigó leal 
sosteuer intereses lastimados : yo tengo que aceptar el combate á que 
se me ha provocado; y por mas que reconozca la insuficiencia de mis 
medios oratorios,  también preo que, me encuentro firme en mi po
sición.

El Sr. Castilla ,  cuyo discurso no he podido leer a Un, porque pro
nunciado ayer á últ ima hora de la sesión , los periódicos no lo han  
reproducido, empezó su discurso poco mas ó tóenos en los términos 
siguientes: ministerial por esencia , ministerial  por inclinación , m i 
nisterial por sistema de todos los Ministerios que salgan de las filas 
del partido moderado, por mas que alguna parte de la ptnsa repfuebp 
esta conducta.....  Creo que con estas palabras empezó el discurso e£ 
Sr. Cast illa ,  y bajo estas salvedades, al amparo de este exordio, pro^ 
n u n c i o s i  bien en las formas convenientes, un discurso violento, coa 
ataques en mi opinión injustos contra los Ministerios que han prece
dido al que tiene la bonra de ocupar,.hoy estos bancos. El  Sr, Castilla,  
ministerial por esencia, inclinación y  por sistema, como si dijéramos 
ministerial  por esencia., presencia y potencia , el Sr. Castilla ,  minis
terial moderado, atacó ayer todas las administraciones moderadas que 
lian existido desde el año 1813 hasta el dia.

É l  Sr. Castilla atacó al Ministerio presidido por el Sr. Gonzalo* 
Brabo , al presidido por el ilustre duque de Valencia y al del Sr. m ar
ques de Mira flores. \

Quede pues consignado que el Sr. Castilla atacó ayer todos los M i
nisterios moderados: yo le dejo la gloria de ese mi;nisterialismo, y creo 
quelos señores de enfrente no te.ndráü ningún inconveniente en acep
tarlo.

Y a  que hablo de los señores que ocupan el banco de la izquierda, 
tengo que hacer una rapidísima comparación entre la conducta de es
tos señores y la conducta del Sr. Castilla en la cuestión que nos ocupa.

Los señores que se sientan en los bancos de la izquierda han esta* 
do én su derecho al atacar los Ministerios del partido moderado. Esto» 
señores atacaban actos de perdonas que encontraban frente á frente ,  y  
esto es noble:  los hombres mas eminentes del partido progresista* 
cuando se han levantado á combatir las doctr inas,  los principios y  
los actos de los Ministerios del partido moderado, se encontraban cuer* 
po á cuerpo con L s  hombres mas eminentes del partido ¡moderado* 
cuyas doctrinas yo sustento. Y  y o ,  señores, tengo que hacer justicia á 
la delicadeza de los señores del partido progresista, el entendido gene* 
ral San Miguel , bajo cuyas órdenes me ha cabido la honra de servir 
én la última campaña,  y el muy ilustre Sr. L u ja n ,  cuyo mérito me 
complazco en reconocer : estos dos señores, que tenían la palabra para 
hablar en contra del párrafo,  guiados sin duda por un sentimiento 
de delicadeza, han desistido de usarla : estos dos señores eran m ili ta 
res , y  uo podían hacer otra cosa i estos dos señores b ita  se puede de
cir que han dado una buena lección al Sr. Castilla.

Él Sr. Castil a , después de hablar,  con la erudición y  el buen to?- 
no qué le distinguen, sobre las milicias provinciales,  de cuya refor
ma no me ocuparé por haber hablado ya los Sres. Mala y Alós,, R o í  
de Ola no y el mismo Sr. Castilla , habló d i  decreto del 25  de A bri l  
de 1811 sobre sustitución. E l  Sr. Cast i lla , cuyo discurso repito siento 
no haber podido leer, porque se me han escapado una porción de fra
ses, dijo que estos decretos habian sido atentatorios á las prerogativaS 
del Parlamento.

Y o ,  señores, probaré que no eran contrarios á las leye3 ni a n tU  
parlamentarias esas medidas,  como dice S. S . ; y lo que yo extraño e* 
que el Sr. Castilla venga ahora á impugnarlas,  no habiéndolo hecho 
antes. Señores, cuando brillaba el sol que le cobijaba bajo sus rayos, el  
Sr. Castilla supo alcanzar no pequeña parte de ellos: «1 ¿ir. Castilla, 
sellaba sus labios, y ahora viene á hacer oposición»

El 8r. P R E S I D E N T E :  Sr. Diputado......
E l  Sr. conde de V I S T A H E R M O S A :  No hago mas que re fer ir  

hechos.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Si, señor; pero para referirlos ruego á S. SL

lo haga con terapLza.
E l  Sr. conde de V IS T Á H E R M O S A :  Lo procuraré ,  si bien en laa 

formas parezca un poco exaltado.
Dijo el Sr. Castilla respecto al decreto de sustitución que con éL se 

habia infringido Ja ley de reemplazos de 2  de Noviembre de 1837.  
La circunstancia de ser yo individuo de la comisión de quintas haca 
que aplace para cuando se trate de la pedida por el Gobierno de 50 ,000  
nombres el disentir este decreto, en el que tuve no pequeña parte,  y  
sobre cuyos elementos estoy, bien enterado. No quieto cansar al Con
greso, ya demasiado fatigado en está discusión. Pero sin embarco, aun
que S. S. uo Jo atacó masque en globo , diciendo que infringía U 
de reemplazos de 2 de Noviembre,  yo contestaré a S. S. que no la in 
fringe. Las ordenanzas dadas por D. Carlos IV  y D. Fernando V i l  
nada decian de sustitución ; el reemplazo se hacia por medio de leva#* 
y únic.tinente entraba» á componerlo las clases mas bajas de la tocié-* 
dad. Luego mas adelante se admitió la sustitución de hombres que no



reunían 1 a s e ir c u n* la ocia i raí tenían 1? aptitud física y  m ural necesa
ria para W ty if «a ejército, y  la sustitución desarrolló en el misino 

(V jro stfq ^ n ^ áW '.m al hasta, el punto en que se vieron hombrea en 
sus fiías qñe en realidad de todas las cualidades que la ley requería: 
no tenían toas que la de pertenecer á la especie humana. Fueron tan
tos y tales los fraudes y falsificaciones que se hicieron que los trib u - 

' na Íes se ikqaron de procesos de falsificación, y las oficiuas mi|itares 
de expedier/tés y denuncias del mismo género, y los pueblos y eluda- ¡ 
des fie España .se ron vi r t leron en mercados de hombres.  ̂ j

* ^Ai ajiiparo de esta ley , poco meditada ,  se introdujo en el ejército 
uri elemento jde ■: desorden" asombroso : turbia hambres de ma s de 4(J 

í añqs,, que solo tenían ‘20 en los papeles, hombres casados y sin hijos 
que aparecían ser solteros. jBien io conoció el M inisterio progresista 
que ep A bril de 1842 prese otó un proyecto de le y por medio de uno 

"dé sus' individuos, eí"Sr. San Miguel, en el qoe se proponía que la sus
titución en el servir no Fuese por una cuota en dinero.

Este proyecto se presentó á las Cortes y pasó á una comisión que. 
lo discutió m  su seno,; poro no llegó f  serio, era Jas.Cortes. Llego, la épo
ca de’ íR to ; y éí , que entonces se vio obligarlo á licenciar
los soldados cumplidos de los años de 181(1 y 1 8 1 1 , pidió á las Cór- 
te§> úna nueva quinta , y íúvó que publicar “el decretó de 25  de Abril; 
de 1 8 4 1 , regularizando la sustitución y estableciendo comó Wse de 
ella los depósitos de 50,000 reales que debían en (legarse después ct e ;j 
éonclüído su-eóipeño á 1 los soldados que fuesen 'sustitutos. Esta esta  
historia de lós'hechoseti este punto, y-con es 10 creo hibrr probado que 

'"el decreto"que dio aquel Gobierno regularizando, como be dicho antes,, 
ía snslilue¡orí, ruó infringe la ley de Noviembre de 1837, reservándo
me hablar mas de este asunto cuando sea oportuno.

Faso ahora al segundo ataque , dirigido al M inisterio del duque 
d e .Va le lidia.

X a  Real urden que destinó á los desertores de prim era vez  al ejér- 
efto de-filtra"mar Jia parecido iual al Sr. CJ.ustíI 1¿i , y  líi "calificó como 

■'■met|ída atentatoria á 'las- prerogativas parianienrarías. V o y  á demos-, 
ir a r  que de ninguna manerá se han infringido estasal dar aquella dis
posición. El estado brillante en que se han puesto alguno» ríe nuestros 

'■■'presidios «líó pábulo :á una gran deserción en das filas' de nuestros sol
dados. En  diferentes procesos formados á  lós desertores reinitan Je cta -'

• raciones de estos miarnos., en, que dicen se habían desertado ulÍs< men- 
*te con el o b j e to de que 'se ■ 1 es d e »t i na se á presidio: ya se v e , era ni a s 
; t r a ii quilo y rae eosr é x p u estó á fa ligas y  pcl ¡igras. Asi es que fueren re
petid i» s tas -quejas de Jos coroneles de los cuerpos, de Jos capltanes gene
ra les y  de los inspectores.

" Et Gobierne , viendo esas reclam aciones, tomó esa medida , que 
■■ es de■ Ib" que vo me ccupt>, -que ha sido aplaudida por todos Jos coro
neles. El Gobierno determinó no infringir la ordenaraza, que m arca ' 
la- pena de un mes de p riv ón , sino hacer esta mis un pena mas suave, 
pues no se les impone pena ninguna dle esta clase, sino que en virtud  
de las facultades qlie compelen al Gobierno paya disponer de la fuer
za arm ad a, drntdtó que'los desertores de primera vez" "se destinen á las 

1 banderas de Ultra ruar. Vea el Sr. Castilla cómo esta medida adoptadla 
por el Gobierno no fue una m edida, como S. 5. d ice, atentatoria á Jas 

; preroga ti vas del Pa r Ja mentó. ,
El Sr. C A S T IL L A : Señores, boy he tenido el don de adívinación: 

desde el momento que oi al Sr. conde de Vista hermosa pedí la pala
b ra , -porque previ lo que habla de decir, y asi lo dije :í mi amigo el 

'general Concha rn la sata de co n fe re n c ia s . Y o no he tenido el gusto 
mas que una vez de oír al Sr. conde de Vista hermosa, y  había obser
vado su carácter arrebat arlo. Yo le doy el parabién á S. S. por tas prue
bas de gratitud que ha manifestado hoy hacia las personas de aque
llas bancos (los de la "izquierda-), cuyo mérito rae complazco en rtco- 
nccer. -

Dice el Sr. conde de Vista hermosa que yo era pecó mi discurso di
ciendo que era ministerial por esencia : lo,que yo he dicho, señores, 
■estufe soy ministerial por sfsteraa; pero adeuias dije qtie un Diputado 
por el bien de su páii puede aplaudir ó censurar las medidas que crea 
eonvenirrtles ó perjudiciafes.

El St. conde de Yistnhermosaylice que no comprende mi m inis- 
teria lisura, y yo lo Comprendo perfectamente: pues S, S. antes de ayer 
«j'fao me - vio vota r en con irá dé mi i  creenrías económ i cas y en pro de 
buis creencias publicas? Ahí tiene et Sr. Vistahermosa mi m inisléria- 
listpo.

Ha preguntado el Sr. Vistahermosa que con qué adalides tenía que 
com b atir; que no había ninguno que pudiera oponérseme. Pues qué, 
¿no está presente é l  Sr. Ministro dé Ja Guerra que es á quien corres
ponde el párrafo que se discute? ¿Acaso ataco yo á traición?

También lia dicho el Sr. conde cié Vistahermosa que en el rebus
co de casacas he sacado una de teniente coronel; pero no ha conside
rado S S. que llevo 30 años de servicio hecho á mi país, y , siento de- 

Tcírl'o, hay generales que no tienen tantos de edad. Y o  lié seguido la 
carrera m ilitar, y be sido también individuo de la junta de Segovia, 
y expuesto mí cabeza por crear esta situación.

Con respecto á los insultos que me ha dirigido el Sr. ¿ipiitad o  
que me ha precedido eí« el uso dé Ja palabra, le éoritestaré únicamen
te Jo que decía un pedagogo en una com edia: lógica , señor, lógica; 
un insulto no es razón.

Él Sr. P R E S ID E N T E : Sr. conde de V istaherm osa, yo sé que he 
concedido demasiada latitud á S. S. ; pero lo he hecho porque deseaba 

, de;fiendér los actos de una adm inistración, y en esto creo que el Con
greso aprobará mí conducta, á pesar de que V . S. debía hablar ea  con

t r a ,  puesto qué en este sentido tenia pedida la palabra.
El Sr. Castilla lia creído que se hallaba aludido personalmente, y  

por esta razón le lie concedido que se tomé mas tiempo para contes
tar que el que acostumbro á conceder en las rectificaciones. Hasta 
ahora V . S. ha cumplido con su deber, y et Sr, Castilla lia cumplido 

.con el suyo. E n  este supuesto yo rogaría al Sr. Vistaherm osa, pues
ta que el Sr. ('astilla ba indicado el carácter de S. S., que en su recti
ficación se valiese de toda la prudencia y  mesura que reclama estelu - 
yar. Esto es una súplica que hago á S. S., pero st no basta tendré que 
decírselo como Presidente.

Ei Sr. conde de V IST A H E R M O SA : A  m í no me ofende que 
diga ei Sr. Costilla que tengo un carácter arrebatado. Esto lo confieso 
yo : por eso no crea el Sr. Presidente que me he de a lte rar : voy úni
camente á referir mis palabras, porque por fortuna la memoria no 
me es infiel, y  se convencerá el Sr. Presidente y el Congreso de que no 
he dirigido ningún insulto al Sr. Castilla. Y o he dicho que cuando 
un sol brillaba en el horizonte, el Sr. Castilla.,..

E l Sr. P R E S ID E N T E : Sr. Diputado , puesto que V . S. dice que 
no ha dirigido ningún insulto a t Sr. Castilla , este incidente está ter- 
minado. ¿Q uiere V. S. hacerme el obsequio de dejar esta cuestión?

E l Sr. conde de V ISTA H ER M O SA : Señor Presidente, ¿quisiera  
V . S. hacerme el obsequio de perm itir que me sincere?

Decía que cuando un sol brillaba en el horizonte, el Sr. Castilla 
se acogía a la influencia de sus benéficos rayos, y que en el rebusco 
de casacas ha sacado una de teniente coronel. Esto rio es un insulto, y  
el Sr. Castilla debe estar persuadido de que si yo hubiera tenido animo 
de insultarlo no buscaría este lugar. Y o  estoy dispuesto á dar á S. S. 
todas las satisfacciones que quiera, pues no busco yo este sitio para 
insultarlo. Mí carácter arrebatado es el que hace que me haya expre
sado a s i, porque no puedo baVerio de otra m anera: por lo dé m as, mi 
intención soló há sido defender los actos de dos genérales esclarecidos, 
el distinguido Sr. Mazarredo y  el ilustre duque de Valencia.
• E i Sr. P R E S ID E N T E : Está terminado' este asunto, y no habien
do quien tenga pedida la palabra , se va á poner á votación el párra- 
to'72*del proyectó de contestación al discurso de la ccrona.

Leído dicho párrafo fue aprobado.
, Se leyó el 8? y una adición de los fires. R iv e ro , M uchada, Gálvez 
Cañero, fijeza y otros Sres. Diputados.

E i Sr. R IV E R O  apoyó esta enm ienda; pero el ruido de muchos 
Stes. Dipotados qué «alian del salón, y la mala posición de S. S. res
pecto á nuestra tribuna, no nos permitió comprender su discurso, en 
el cu al, por algunas palabras que Je percibim os, nos pareció q«e se 
lamentaba de la situación que babia tenido el partido progresista des
de ei año 1813 hasta el dia. S. S. dijo que su inlencion al íirn ar la 
enmienda no había «ido manifestarse hostil al Ministerio pasado ni 
al an te rio r, sino hablar en favor de nuestras colonias, en las que á 
su parecer convenia hacer algunas reform as, á im itación de las que 
eia tes suyas babian hecho la Francia y  la In glaterra , para lo cual es

timuló al Gobierno y  suplicó al Congreso aprobase la 'enmienda Opte
proponía al párrafo 8?

E l Sr. O L IV A N  , M inistro de M arin a : Señores, no profesó yo la  
doctrina de que los Gobiernos deban dejarse sorprender por los acon
tecim ientos, ni soy opuesto á que en las provincias de U ltram ar se 
introduzcan las reform as y  mejoras que pueda o ser convenientes. Hace 
□ ños manifesté sobre este particular mis doctrinas en el Congtesó» y  no 
estoy ahora en contradicción con ellas; pero desde aquella época las 
circunstancias Jian cambiado en algunos conceptos de los que ha ex
presado rl Sr. Diputado que acaba de hablar. Las Antillas españolas se 
ven en el día en una situación mas delicada que en aquellos tiempos, 
porque el coloso del Norte de Am érica ha adquirido m ayor í m portan- 
cia y  va abriendo sus brazos para abarcar, ido solo el continente de 
A m érica, sino también sus islas: ese es indudablemente su deseo y el 
■objeto á que se dirige. Por otra parte, de poco lie tupo acá se ha abier
to un m undo, si no ig-norado, al menos poco frecuentado hasta aho
ra por las naves europeas, y el mundo antiguo está en contacto con 
una parte del Asia por resultas de los sucesos ocurridos en aquella par
le del mundo.

La adm inistración de nuestras provincias de U ltram ar es mas di
fícil q ue entonces, y  las posesiones españolas no se parecen á las in
glesas ni francesas,, sino que son mucho mas importantes que ellas, 
hispana no es una gran Potencia m arítim a como Inglaterra, que tiene 
medios de que nosotros carecem os, y Españajno podrá nunca adoptar 
respecto de sus colonias el sistema que pueden seguir Inglaterra y  
Francia. St las posesiones inglesas en el Norte de A m érica, como el 
Canadá que ha citado S. S ., disfrutan alguna libertad como la metró
poli, es porque Inglaterra está resuelta a dejarlas el día que quieran 
em anciparse: es declaración hecha en el Parlam ento, y  acaso ganará 
Inglaterra mas cora su comercio que con su posesión, como Je está su
cediendo con los Estados-Unidlos. ¿ Está España en ese caso respecto á 
la isla de Cuba, á la dé Puerto-R ico y  á las Filipinas? En ninguna 
.manera. El Sr. Diputado ha hablado de instituciones que tienen Jas 
colonias inglesas: pues yo no puedo memos de decir que el solo anun
cio del pensamiento de llevar allí las instituciones que rigen en nues
tro país, es capaz de producir malos efectos, y  esta es cosa que saben , 
todos lo* que conocen aquellos dominios. El Sr. Diputado no lo b a  
propuesto: antes ha obrado con mucho juicio; pero cualquiera cosa 
basta para que se despierte un deseo qué esta durm iendo; y y o , cu rao 
conocedor de aquellos países, puedo asegurar a S. 8. que los hombres 
de propiedad y de mayores intereses deseara que se introduzeara allí 
ciertas m ejoras, porque en todo se camina á la perfección social ; pero 
temen que al lado de la ventaja de mejorar esté el peligro de innovar; 
creen que las naciones que como la española se hallan sin un Gobier
no fuerte y de porveiiii asegurado, deben procurar ante todo robus
tecerse en lo* in terior, y que hay ocasiones en que el silencio es lo que 
mas conviene. Esta es la opinión de los hombres mas entendidos de 
aquellos países, y lo digo con una convicción profunda , yo que he 
abogado era otro tiempo porque se den las leyes especiales que la Cons
titución prem ete, pero las circunstancias seo hoy distintas y  mas de
licadas. Debo advertir que en las posesiones inglesas, unas pertenecen 
á la corona y otras al Estado.

Esta es la historia de esa nación iravasora que quiere inundar el 
mundo, y en jas colonias que se hallan regidas por instituciones pre
valecen máximas que no podemos a d m itir, y  que son peligrosísimas.

,Hay que atender á dos objetos de igual importancia en cuanto á 
. las posesiones de U ltram ar; el uno su conservación y régim en, "el otro 
su administración. Los 8res. Diputados dicen en su enmienda (leyó).

Pues yo haré una observación, y es que aquellas posesiones que 
han estado siempre sujetas á nuestras leyes de Indias han prosperado, 
y  lo que piden para mantenerse enmedio de un estado peligrosísimo, 
porque puede decirse que allí hay regueros de pólvora ,  es justicia y 
prudencia; que U autoridad esté era manos de persona ilustrada y  fir-* 
me , y que se ejerza con fuerza y  prudencia.

E n  pura to á la ad m inistracion haré tarabien untí observación. E x a 
mínese la administración de aquellas islas, y  se verá que lleva ventaja 
á la de la Península; Ja: contabilidad está mejor llevada , y én la; p a t
ine com ercial está Libre de. las trabas á que se .sujeta el com ercia erada 
Península. j

Y o  diré al St. Diputado que ha apoyado la enmienda que esta , ó 
tiene un objeto in m ed iato , ó no Te tiene* Si es para provocar uraá in
novación era el régimen de aquellas islas ,  digo que hay peligros , y  
tara graves, que de intento me abstengo de enum erarlos, porque no 
me parece ocasión de que inis palabras vayan mas lejos de Jo que yo 
quiero: si no tiene ese objeto, creo que verdaderamente no tiene nin- 
guno. „

Por tan to , y asegurando que aunque la autoridad m ilitar está allí 
revestida de facultades extraordinarias y se puede decir que tiene un 
mando absoluto, la adm inistración de justicia se ha hecho competen
temente libre , y  que la parte económica y fiscal es independiente de 
Já autoridad m ilitar. Diré por fin á S. S. que no hay esos males inm e
diatos, aun cuando haya mejoras que poder hacer, y que respecto á es
tas el Gobierno fia nombrado comisiones especiales y  tuerie trabajos 
preparados relativam enie á ellas.

Greo pues que rao seria conveniente que se hiciera la adición 
propuesta , porque si el objeto de ella es que rao se pierda de vista á 
aquellos países, puedo asegurar al Congreso que el M inisterio se ocupa 
mucho de ellos.

fie puso á discusión el párrafo 8 ? , y  quedó aprobado sin oposicioh 
alguna.

fie leyó el 9?
E l Sr. Vicepresidente SA R T O R 1U S: En tre las tres enmiendas 

que hay presentadas á este párrafo, la relativa á las contribuciones 
es la que mas se aparta de su espíritu ,  y  la q u e , según el reglaraen* 
to , debe tener la preferencia era el orden de la disensión.

fie leyó la enmienda á que ei Sr. Vicepresidente se referia , la cual 
estaba firmada por el Sr. Herraiz y o tro s , y  concebida en los térm i
nos siguientes:

i.Y se aprovechen las lecciones de la experiencia para mejorar las 
contribuciones, haciéndose iguales repartos de las cargas públicas 
para evitar los perjuicios que su violenta exacción está causando, y  
para que se alivie ia suerte do los españoles que contribuyen á soste
ner las cargas del Estado ira virtiendo una parte m uy considerable de 
su fortuna.'*

El Sr. H E R R A IZ : Mi enmienda , señores, consiste en exponer 
á la R ein a , con el respeto que se debe ai trono, y que corresponde á 
Ja dignidad de Jos representantes del p aís, los graves males que ha 
ocasionado á los pueblos el sistema actual de im puestos: quede para 
otros hombres mas entendidos que yo en m aterias de Hacienda Ja ta
rea de im pugnar la prim era parte del párrafo.9 ? ,  y  clam ar por que 
sea mas explícito en la parte relativa d la reforma de Jos aranceles.

Dos son ios perjuicios que se están irrogando á los pueblos con el 
actual sistema de contribuciones directas ; la desproporción de los cu
pos de las provincias, y  el modo injusto y  gravoso con que se exigen. 
Desde Ju lio  de 1845 existe la misma desproporción, la misma exor
bitancia, la misma desigualdad en los cupos y cuotas individuales, 
sin que las lecciones de la experiencia hayan servido al Gobierno para 
evitar este m a l, y que no pueden sobrellevarse sin que se agoten las 
fuentes de la producción. |

Tampoco las reformas hechas en el sistema tributario han sido su
ficientes para evitar la desproporción y desigualdad en las cuotas in
dividuales. Hoy, como en 1815 y en los dos semestres de 1 8 1 6 , hay 
pueblos que pagan un 50 por 1 0 0 , y otros hasta un 70 por 100 del 
producto líquido de su riqueza. En M álaga, en Ja Cor uña y  en otros 
puntos sale la contribución territorial á un 50 por 1 0 0 , y en A lm e
na á un 60 por 100. fie dirá que esto proviene de que hay ocultación 
de Ja riqueza en los pueblos: podrá ser que haya alguna; pero segu
ramente no será tanta que por sí sola justifique esta gran desigualdad.

En el ramo de la adm inistración se han cometido todavía mas in
justicias y arbitrariedades: los funcionarios públicos encargados dé la 
recaudación , no solo se Jjan excedido de las atribuciones que les con
fiere Ja ley de 23 de M ayo, sino que han cometido algunos atrope
llos que no se pueden disculpar.

Por todas estas razones suplico al Congreso se sirva tom ar en con
sideración la enmienda para que en su dia se hagan las reform as que 
ei plan tributario necesita , y  se  corten los abusos que en su ejecución 
se lu n  introducido. .(■*& concluirá.)

MADRID 2 0  DE MARZO.

En 17 del corriente tuvo lugar en la Real academia de No
bles artes de San Fernando una convocación de todos los a l u m 
nos de los estudios mayores de pintura cora el plausible objeto 
de enterarles de la Real orden siguiente, tan lisonjera para el 
apreciable joven á quien se refiere, y que les fue leída por el 
dignísimo director general de dichos estudios el Sr. D. José de 
Madraio:

Real academia de Nobles arles de San Fernando.^=Por el 
ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas se ha co
municado a esta Real academia la Real orden siguiente:

• Excmo. Sr. : He dado cuenta á la Reina (Q. O. G .) de| Sa  ̂
tisfuctoiio resultado que han ofrecido en el pasado curso las es
cuelas de bellas arles puestas á cargo de esa Real academia, y 
deseando S. M. dar mía prueba de aprecio á los alumnos q u e  mas 
se han distinguido, despertando por este medio el estímulo entre 
los que siguen estas carreras, se ha dignado mandar que se ha
ga entre Jos alumnos uua mención honorífica de D. Bernardiuo 
Montañés, discípulo de la escuela de pintura , que ha obtenido 
en todas las clases la nota de sobresaliente;*

Y habiéndose dado cuenta de esta Real disposición en junta 
genera! de 7 de este mes, se sirvió acordar su ctimplimien o, y 
que en consecuencia se trasladase literalmente á V- S. para que 
va el dia mas inmediato, y reunidas las clases , se haga lectura 
de la misma ante todos los alumnos con la solemnidad que H 
caso requiere y en los términos que ordena S. NI., dándome V. 8. 
aviso de haberlo asi ejeeutíido.

Dios guarde á V. S. muchos aiíos. Madrid 10 de Marzo do 
1847 = K I  secretario general , Marcial Antonio Lopex.=:Sr. Dou 
José de Madrazo, director de pintura y general de estudios.*

Acto continuo el S r . de Madrazo dirigió f» los jóvenes alum
nos una sentida alocución concebida prúxiiuamente en estas tér
minos:

•No dudo que todos los alumnos presentes de los estudias 
mayores de pintura habrán tenido una agiadable satisfacción al 
oir la lectura de la Real orden, de cuya satisfacción participo 
igualmente, porque tenemos en ella una prenda segura del Ín
teres que inspira al ánimo de S. M. la Reina (Q D. G.) T I pro
greso de las nobles artes, no descuidándolas ni aun comedio Je 
las graves atenciones dei Estado, y dignándose dispensar un es
tímulo á la aplicación y al mérito. En efecto, l;i Real manifes
tación que acabo de leer es un preludio de las altas intencione* 
de su regia munificencia en benetirio y gloria de las artes, es
tampadas ya eu la Real orden de 26 de Setiembre del 4 5 , que 
encarga á la academia un reglamento (del que se está ocupando 
la junta facultativa) para la adjudicación de premios, á lira de 
recompensar el genio y estimular la aplicación.

Teugo la dulce esperanza de que á ta concEradon del presen
te curso de estudios , algunos de los alumnos que me escindían 
merecerán igual distmeiou á la que acaba de obtener su aprecia- 
ble compañero D. Bernardiuo Montañés, pues por el - reconoci
miento que d e tenkl a mente be hecho de lús ira bá jos en Tas cla
ses mayores de la escuela, lie visto con gozó, aplicarimi y pro
greso en gran parle debidos al celo é inteligente dirección deTqs 
dos distinguidos profesores (1 )  de las clases de dibujo del anti
guo y ropajes, y del dibujo del natural , cuyas sabias doctrinas, 
guiarán á VV. seguramente por rT verdadero camino de las arle*.

Solo me resta encargar á VV. la constancia en el ardiente 
amor al estudio , y que si posible hiera, la redoblasen para con
seguir el digno objeto que se han propuesto al adoptar el noble 

t y bello aite de la pintura , y con él la gloria, porque los lau
reles en las artes no se alcauzati sin mucha constancia en los es
tudios y una profunda y continua meditación. A facilitar rstxi 
noble carrera esta» destinadas las nuevas cátedras que el ilus
trado Gobierno de S. M. ha creado era el último arreglo de Ls 
escuelas de la academia.

Estas les recomiendo á V V . , y en particular la cátedra oral 
de la historia, de las artes, temía de las mismas, mitología, 
trajes, rasos y costuhres de los diversos pueblos de la antigüedad, 
pero sin descuidar la práctica ; no olvidando nunca que esta >iu 
la teórica es como un cuerpo sin alma , al paso que la bórica 
sin Ja practica es como una sombra sin cuerpo, y que solo am
bas reunidas y asociadas al genio dan el envidiado reiiuinlue 
de hábiles é instruidos pintores.*

A VISO S.

Se hace notorio por el presente hallarse vacante una relato- 
ría de la sala seguuda de esta audiencia por fallecimiento del 
licenciado D. Pedro Cano Muñoz, á fin de que los que quieran 
mostrarse pretendientes lo verifiquen en el término de 40 dias, 
presentando en la secretaría de la misma Ja correspondiente soli
citud documentada con testimonio legalizado del título de abo
gado.

Valltidolíd y Marzo i?  de 1847 .-=Por providencia de lá sala 
de gobierno de esta audiencia , Blas María Alonso Rodríguez.

L A  UNION H IS P A N O -FIL IP IN A .

Debiendo salir el 4 ? de Mayo próximo del puerto de Burdeos 
pura Manila con escala en Singapoore (y si conviene en Cádiz) 
la fragata A ristide Marie-t de porte de 400 toneladas, buque de 
nueva construcción y buena cámara, la compañía pone en cono
cimiento del público que fletada por cuenta de la m i s m a  admi
te c¿irga y pasajeros cu todo el presente mes y el de A b ril, á 
pr< cios moderados.

Las que deseen embarcarse en dicho buque recibirán esmera
do trato y serán perfectamente atojadas, podiendo dirigirse eu 
Madrid a las oficinas de la sociedad; en Cádiz á sus comisiona
dos D. Ignacio Fernandez de Castro y D. Juan Quiiiliu de Ká- 
bago, y en Burdeos á Mr. Miehel Chaine. 2

(1 ) Estos dos profesores son D. Federico de Madrazo y Dou 
Carlos Luis de Ribera.


